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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2024

Aprobada en: Comisión Permanente de Gobierno

Tema: ¿Cuál es el balance del acceso y permanencia a la educación por parte NNA en
condición de discapacidad en Bogotá?

El Concejo de Bogotá D.C.,

En uso de las facultades legales de control político consagradas en el artículo 14 del
Decreto Ley 1421 de 1993 y los artículos 3, 52, 53 y 85, numeral 2° del Reglamento
Interno del Concejo de Bogotá, Acuerdo 741 de 2019, modificado por el Acuerdo 837
del 2022, se permite citar e invitar a los funcionarios que a continuación se relacionan
para que sirvan responder el siguiente cuestionario:

Citados:

● Secretario (a) Distrital de Gobierno
● Secretario (a) Distrital de Educación
● Secretario (a) Distrital de Integración Social
● Secretario (a) Distrital de Salud

Invitados:

● Contralor (a) Distrital
● Personero (a) Distrital
● Veedor (a) Distrital

CUESTIONARIO

1. ¿Qué acciones concretas se han implementado en los últimos cuatro (4)
años para asegurar una educación inclusiva y de calidad para los
estudiantes con discapacidad en colegios y jardines del distrito? desglose la
información por año, localidad, colegio, acciones realizadas y principales
resultados.

2. Durante los últimos cuatro (4) años, ¿cuántos niños, niñas y adolescentes
(NNA) con algún tipo de discapacidad han accedido a cupos educativos en
colegios públicos, en convenio y jardines infantiles del Distrito? Por favor,
proporcione la información desglosada por año, localidad, barrio, edad,
institución educativa y tipo de discapacidad.

3. ¿Cuántas capacitaciones ha recibido el personal educativo (docentes,
orientadores, psicólogos, administrativos, etc) en los últimos cuatro (4)
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años en los colegios públicos y jardines infantiles de Bogotá para enseñar y
acompañar a los niños, niñas y adolescentes (NNA) en condición de
discapacidad? Detalle las capacitaciones realizadas por localidad, colegio,
jardín infantil, docentes capacitados, así como el nivel de efectividad de las
capacitaciones realizadas.

4. Teniendo en cuenta el Acuerdo 927 de 2024 - Plan de Desarrollo Distrital
“Bogotá Camina Segura” en su artículo 79 dispone “Garantizar la inclusión
educativa para personas con discapacidad”, ¿cuáles son los avances en la
implementación de los numerales mencionados en el presente artículo?
Detalle el plan de trabajo de implementación en el corto, mediano y largo
plazo, el presupuesto asignado y las acciones que se han desarrollado.

5. ¿Cuáles son los avances del Decreto 089 de 2023 - Política Pública de
Discapacidad para Bogotá D.C, dentro del componente 2: Inclusión y
equidad en Educación?. Anexe los informes de avances presentados hasta
la fecha en el marco de lo dispuesto en el Decreto y la relación de retos o
dificultades que hayan ocurrido en el marco de la implementación, el
presupuesto asignado y ejecutado y los logros alcanzados.

6. ¿Cuáles son las acciones que está implementando la Administración
Distrital para mejorar la infraestructura y garantizar el acceso y
permanencia de los niños, niñas y adolescentes (NNA) en condición de
discapacidad en el sistema educativo? Por favor, detalle las acciones
desarrolladas por localidad, incluyendo los nombres de los colegios y
jardines infantiles, el estado de la infraestructura accesible, y aquellos
colegios y/o jardines infantiles en los que se tienen planeados generar estas
intervenciones en infraestructura.

7. Explique ¿cuáles son las estrategias que ha implementado la
Administración Distrital para reducir la deserción escolar de los estudiantes
con discapacidad, así como las metodologías y estrategias pedagógicas
empleadas para garantizar su permanencia en el sistema educativo.

8. Indique en los últimos cuatro (4) años, ¿cuántos niños, niñas y
adolescentes (NNA) con algún tipo de discapacidad han desertado de los
colegios? Por favor, desglose la información por año, localidad, género,
motivo de la deserción y las acciones implementadas tanto en el
componente preventivo, como en el de acción frente a las deserciones
detectadas.
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9. ¿Qué estrategias está desarrollando el Distrito para que los estudiantes con
discapacidad cuenten con las tecnologías y materiales educativos de apoyo
necesarios e inclusivos como software especializado y herramientas de
comunicación, para facilitar su aprendizaje en igualdad de condiciones con
los demás estudiantes?

10. En los últimos cuatro años, ¿cuántos niños, niñas y adolescentes (NNA) en
condición de discapacidad han reportado haber sufrido bullying en los
colegios públicos en Bogotá? Desglose por año, localidad, barrio, edad,
institución educativa, los tipos de bullying experimentados y las acciones
tomadas para abordar estos casos.

11. ¿Qué estrategias se han implementado para promover un ambiente escolar
inclusivo que prevenga el bullying escolar hacia estudiantes con
discapacidad? mencione las acciones específicas, los responsables de su
ejecución y los resultados observados hasta la fecha.

12.¿Qué soluciones está ofreciendo la administración distrital para garantizar
que los estudiantes con discapacidad tengan acceso a un transporte
escolar adaptado, donde se les permita llegar a las instituciones educativas
de manera segura y digna?

13. Indique ¿cuántos colegios públicos cuentan con personal especializado
(docentes, orientadores, administrativos, etc.) en la enseñanza educativa y
atención de niños, niñas y adolescentes (NNA) con algún tipo de
discapacidad? Desglose por localidad, barrio, institución, cantidad de
personal capacitado por colegio y tipo de función que desempeñan.

Cordialmente,

BANCADA PARTIDO POLÍTICO MIRA

SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA
Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá

Proyectó: KG /JS
Revisó: EPNR.
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